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Ciudad de Méxic9, ·a nueye~d~_agosJo 9e;do~"~m)jrdi~ciocho, se da cuenta al Ministro 
Lui~ ,María Aguil~r\Morales, President~ de.11_á ~~pr;~a Corte de Justicia de la 
Nac1on, ~~n,el estado pr~cesa.L_del·~~e-d1~nt~ .. Co~stey~ 
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Ciudad"de México, .a'..nü~ve.·de agósto;qe dos mih·dieciocho . 
.. ,. ' . . ~~ ' ' ...... ~ ~' 
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1 Artículo 92. En los asuntos de controversias constitucionales y de acciones de inconstitucionalidad en los que se haya designado 
Ministro instructor y éste no se encuentre en funciones en virtud de licencia, vacaciones, comisión o alguna situación excepcional que 
lo amerite, por acuerdo del Presidente se turnará el asunto a otro Ministro para que continúe con la instrucción del procedimiento hasta 
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